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CONVENIO O CONTRATO No. ATENEA-XXXX-202X SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA – ATENEA Y XXXXXX




	



Nombre del Ordenador del Gasto, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. XXXXX, en calidad de Cargo del ordenador del gasto, nombrada a través de la Resolución No. XXX del XXXX de 202X, posesionada mediante Acta No. XXX del XXX de 202X, actuando como ordenadora del gasto delegada mediante Resolución No XXX del 202X, en nombre y representación de la Agencia para la Educación Superior la Ciencia y la Tecnología, ATENEA con NIT No. 901.508.361-4, que en adelante y para los efectos del presente documento se denominará AGENCIA ATENEA, por una parte y, por la otra, nombre del representante legal del ALIADO/COOPERANTE/CONTRATISTA, mayor de edad, identificado con la (Señalar tipo de documento de identidad) No. XXX, en su calidad de cargo del representante legal o contratista con competencia para suscribir el presente convenio o contrato, de acuerdo con la Resolución No. XXX del XXX de 202X y Acta de Posesión No. XXX del XXX de XXX y la delegación del gasto efectuada mediante la Resolución No. XXX de XXX del XXXX, en representación de nombre del ALIADO/COOPERANTE/CONTRATISTA, identificada con NIT. No. XXXX, en adelante XXXXX hemos convenido suscribir el presente Contrato o Convenio, previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que, la Agencia Atenea es la entidad encargada de diseñar e implementar planes, programas y proyectos distritales de acceso, permanencia y pertenencia de la Educación Superior, a través de la gestión de los actos jurídicos necesarios para hacer efectiva dicha implementación.

2. Incluir las consideraciones que motiven la suscripción del presente convenio o contrato que deben ser concordantes con la justificación de la necesidad del Estudio Previo.


CLÁUSULAS

PRIMERA. – OBJETO: Incluir el objeto conforme quedó establecido en el estudio previo, cdp, análisis del sector y demás documentos.

SEGUNDA. – OBLIGACIONES O COMPROMISOS DE LAS PARTES:

a. COMPROMISOS DEL ALIADO/COOPERANTE/CONTRATISTA: 

OBLIGACIONES O COMPROMISOS GENERALES DE NOMBRE DEL ALIADO/COOPERANTE/CONTRATISTA:


OBLIGACIONES O COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE NOMBRE DEL ALIADO/COOPERANTE/CONTRATISTA:


b. OBLIGACIONES O COMPROMISOS DE ATENEA:


TERCERA. – PLAZO DE EJECUCIÓN: Señalar el mismo que aparece en los estudios previos

CUARTA. – DOMICILIO Y LUGAR DE EJECUCIÓN: El contrato se ejecutará en la ciudad de Bogotá D.C.

QUINTA. – VALOR TOTAL DEL CONTRATO O CONVENIO: El valor del contrato o convenio será por la suma de Señalar valor en letras y en números M/CTE., valor que incluye los impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar, así como los costos directos e indirectos que se generen con la suscripción, ejecución y liquidación del contrato o convenio.

Distribución de los Aportes (Si aplica):

A. LA AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA – ATENEA, aportará el XXX% del valor total del convenio, correspondiente a la suma de (Señalar valor en letras y en números) M/CTE., valor que incluye todos los costos directos e indirectos en que incurra la ejecución del convenio, así como todos los impuestos, tasas y contribuciones. 

B. EL ALIADO / COOPERANTE, aportará el XXX% en dinero o especie del valor total, correspondiente a la suma de (Señalar valor en letras y en números) M/CTE., discriminados de la siguiente manera: 

Desarrollar minuciosamente el detalle del aporte o contrapartida por parte del aliado y la manera en la que se entregará para la ejecución del convenio.





SEXTA. – FORMA DE PAGO O DE LOS DESEMBOLSOS: 

Desarrollar la forma de pago o de los desembolsos de acuerdo con las características propias de lo que se pretende contratar, teniendo en cuenta factores como el avance real en la ejecución del contrato o convenio y/o el cumplimiento de actividades o entregables.

SÉPTIMA. – SUPERVISIÓN: La Supervisión del contrato será ejercida por el (la) Señalar a quien corresponda o por quien designe por escrito el ordenador del gasto, quien deberá observar las obligaciones propias de la actividad, los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas vigentes que regulan la materia. 

Nota 1. El supervisor, cuando lo estime conveniente, podrá contar con el apoyo de personas naturales o jurídicas para el buen desarrollo de la supervisión.

Nota 2. En el caso de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología- Atenea, el ordenador del gasto podrá modificar la designación de la supervisión cuando así lo requiera, sin que ello implique modificación contractual alguna. Para el efecto bastará una comunicación escrita o por correo electrónico del Ordenador del Gasto al nuevo supervisor designado, con copia a la Gerencia de Gestión Corporativa.

OCTAVA. –  COMITÉ TÉCNICO: (revisar si es aplicable)

Replicar información de los estudios previos

NOVENO: GARANTÍAS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015 (Si aplica), y analizado el  riesgo  y en atención a las obligaciones contractuales y forma de pago, se hace necesario que EL ALIADO/COOPERANTE/CONTRATISTA constituya como mínimo, a favor de Agencia, identificada con NIT 901.508.361-4, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del contrato, cualquiera de las garantías estipuladas en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, que otorgue los siguientes amparos y cumpla todas las condiciones que se señalan a continuación: 

A. CUMPLIMIENTO: Revisar lo contemplado en los estudios previos.

B. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Revisar lo contemplado en los Estudios Previos.

Los anteriores mecanismos de cobertura del riesgo se sujetarán a las condiciones y requisitos generales establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, el Código de Comercio y demás normas concordantes y a los especiales establecidos para cada uno en la citada normatividad.

PARÁGRAFO 1: El monto de las garantías deberá ser restablecido cada vez que, por razón de las multas impuestas, el monto asegurado se disminuye o agota. Dentro de los términos en el contrato o convenio que se celebre la garantía, no podrá ser cancelada sin la autorización del DISTRITO CAPITAL – AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA- ATENEA.

La garantía deberá cumplir con los requisitos para mantenerla vigente y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, actualización y mantenimiento de la garantía mencionada. 

PARÁGRAFO 2: Tratándose del contrato de seguro, la garantía no expira por falta de pago de la prima ni puede ser revocada unilateralmente. 

PARÁGRAFO 3: El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera de las responsabilidades legales con los riesgos asegurados.

DÉCIMO. - CONFIDENCIALIDAD: EL ALIADO/COOPERANTE/CONTRATISTA y sus empleados se abstendrán de divulgar, publicar o comunicar, directa o indirectamente a terceros la información, documentos o fotografías, relacionados con los documentos que conozcan en desarrollo y por virtud del presente Contrato o por cualquier otra causa, Salvo disposición/orden judicial. Para esto la información del presente Contrato, se considera importante y confidencial y, divulgarla y/o transmitirla, puede lesionar los intereses públicos de las Partes, así como los correspondientes derechos de autor.

DÉCIMO PRIMERO. – SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: EL ALIADO/COOPERANTE/CONTRATISTA no podrá revelar la información catalogada como pública clasificada y pública reservada en los términos de los artículos 18 y 19 de la Ley 1712 de 2014, de la que tenga conocimiento con ocasión o para la ejecución del contrato y que esté relacionada con el objeto o con las funciones a cargo de la Entidad, sin previo consentimiento escrito de la Agencia Atenea, so pena de hacerse acreedora a las sanciones de ley.

DÉCIMA SEGUNDO. – INDEMNIDAD: EL ALIADO/COOPERANTE/CONTRATISTA al tenor de lo normado en el Decreto 1082 de 2015, se obliga a mantener indemne a la AGENCIA ATENEA respecto de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa la actuación o actuaciones de sus subordinados o dependientes.

DÉCIMA   TERCERO. – COMPROMISO DE INTEGRIDAD Y LA NO TOLERANCIA CON LA CORRUPCIÓN: EL ALIADO/COOPERANTE/CONTRATISTA se compromete y obliga a aunar esfuerzos para preservar, fortalecer y garantizar transparencia y la prevención de corrupción en la gestión contractual del presente proceso, así como durante la suscripción, ejecución y terminación del Contrato, en el marco de los principios y normas constitucionales y en especial en lo dispuesto en el capítulo VII de la Ley 1474 de 2011 ”Disposiciones para prevenir y combatir la corrupción en la contratación pública”, y artículo 14 del Decreto Distrital 189 de 2020.

DÉCIMA CUARTO. – COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: EL ALIADO/COOPERANTE/CONTRATISTA se compromete a no incurrir en conductas o actos constitutivos de corrupción, so pena de incumplimiento del contrato, entre otras: 1. No ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago o dádiva a ningún funcionario público en relación con la propuesta o contrato que suscriba con ocasión del proceso de selección, ni tampoco permitir que sus empleados o contratistas lo hagan en su nombre. 2. Dar aviso inmediato a ATENEA o autoridades competentes de cualquier ofrecimiento, favor dádiva o prerrogativas efectuadas por los interesados a los funcionarios públicos que intervengan de manera directa o indirectamente en el proceso de selección, con la intención de inducir alguna decisión relacionada con el proceso. 3. No efectuar acuerdos previos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión para tratar de influenciar o manipular en el proceso. 4. No incurrir en falsedad o alteración de los documentos exigidos para cumplir con los requisitos del proceso de selección; y, 5. Demás actos o conductas que prohíbe la Constitución, la ley y el reglamento.

DÉCIMA QUINTO. – SUSPENSIÓN GENERAL: El plazo de ejecución del Contrato o Convenio podrá suspenderse en los siguientes eventos: 1. Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 2. Por mutuo acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para las Partes, ni se causen perjuicios a las mismas.

PARÁGRAFO 1°: La suspensión se hará constar en acta motivada, suscrita por las Partes.

PARÁGRAFO 2°: El término de la suspensión no se computará para efectos de los plazos del Contrato o Convenio.

PARÁGRAFO 3°: Los efectos, así como las posibles afectaciones a terceros y su tratamiento deberán hacer Parte de las consideraciones que se establezcan en la correspondiente acta de suspensión.

DÉCIMA SEXTO. – LIQUIDACIÓN: El presente contrato o convenio estará sujeto a liquidación en virtud de lo previsto en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, la cual se podrá realizar de mutuo acuerdo dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato.

En aquellos casos en que no se presenten a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la entidad, o si no se llegare a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes. Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento del término a que se refieren el inciso anterior, de mutuo acuerdo o unilateralmente tal como lo dispone el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007.

Las partes tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y, en este evento, la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo entre las partes.

En concordancia con lo establecido en la Ley 789 de 2002, el SUPERVISOR deberá verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones frente a los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales.

DÉCIMA SÉPTIMO. – PACTO FRENTE A LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS – PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL: Además de lo aquí dispuesto, de conformidad con lo previsto en las Directivas 003 y 004 de 2010 y en la Circular 001 de 2011 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., EL ALIADO/COOPERANTE/CONTRATISTA se compromete a no contratar menores de edad, en cumplimiento de los pactos, contratos y convenciones internacionales ratificados por Colombia, según lo establece la Constitución Política de 1991 y demás normas vigentes sobre la materia, en particular aquellas que consagran los derechos de los niños.

DÉCIMA OCTAVO. – DIFERENCIAS ENTRE LAS PARTES: Las diferencias que surgieren entre las partes, con ocasión de la celebración, ejecución, desarrollo, terminación del Contrato o Convenio, podrán ser dirimidas mediante la utilización de los mecanismos de solución ágil de conflictos previstos en la ley, tales como, arreglo directo, conciliación y/o transacción, de conformidad con lo establecido en el marco normativo y jurídico vigente, para lo cual las partes intervinientes por partes iguales sufragarán los gastos asociados al trámite dispuesto para tal fin.

DÉCIMA NOVENO. – INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN UNILATERALES Y CADUCIDAD: (Opción 1) Son aplicables al presente contrato el sometimiento a las leyes nacionales, la terminación, modificación, interpretación unilaterales y caducidad, en los términos establecidos en la normatividad vigente, en especial en los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993 o en las normas que lo modifique o sustituyan. 

(Opción 2) De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 14 de la Ley 80 de 1993, en los interadministrativos se prescindirá de la utilización de las cláusulas o estipulaciones excepcionales.

VIGÉSIMO. – MEDIDAS AFIRMATIVAS PARA PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES Y LA PREVENCIÓN Y DENUNCIA DE LA VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO, EN LA CONTRATACIÓN DEL DISTRITO CAPITAL: (Decreto Distrital 332 de 2020): (Decreto Distrital 332 de 2020 y Circular 013 del 15 de abril de 2021 de la Secretaría Distrital de la Mujer) De conformidad con las disposiciones contenidas en el Decreto Distrital 332 de 2020 y la Circular 013 del 15 de abril de 2021 de la Secretaría Distrital de la Mujer, se debe considerar el alcance definido expresamente en el Artículo Segundo del citado Decreto, conforme al cual: “ARTÍCULO 20. ALCANCE. Las medidas afirmativas para las mujeres contenidas en el presente decreto se aplicarán para los procesos contractuales que adelanten las entidades del nivel central y descentralizado del Distrito Capital, incluyendo las localidades, que estén sometidos al estatuto general de contratación de la administración pública”.

VIGÉSIMO PRIMERO. – INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES – DECLARACIÓN ESPECIAL: EL ALIADO/COOPERANTE/CONTRATISTA declara no haber presentado documentación falsa, ni encontrarse incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad, prohibición y conflicto de interés establecido en la Ley y en general en el marco normativo vigente. Así mismo, manifiesta que no ha sido sancionado por la contraloría mediante juicio de responsabilidad fiscal en su contra.

VIGÉSIMA SEGUNDO. – EXPEDIENTE CONTRACTUAL Y CARÁCTER VINCULANTE DE LOS DOCUMENTOS: Los estudios y documentos previos, la solicitud de ordenación contractual y en general todas las actuaciones y documentos generados durante las fases precontractual, contractual y postcontractual, configuran el respectivo expediente como parte integral del presente Contrato y tienen carácter vinculante en la relación jurídica, que se establece con su suscripción.

VIGÉSIMA TERCERO. – TERMINACIÓN DEL CONTRATO O CONVENIO: Este contrato se dará por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: a. Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la entidad, previa certificación expedida por el/la supervisor/a del convenio. b. Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. c. Por fuerza mayor o caso fortuito, que hagan imposible continuar su ejecución.

PARAGRAFO: Solamente en los casos de terminación anticipada del, se elaborará acta suscrita por las partes en donde consten las razones por las cuales se terminó anticipadamente el convenio.

VIGÉSIMA CUARTO. – PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con la suscripción del mismo. Para su ejecución requiere de la expedición del Registro Presupuestal, la aprobación de la garantía y la suscripción del acta de inicio (Según corresponda).

El presente Convenio se entiende aceptado y aprobado por las partes con la firma realizada en la plataforma SECOP II.

Piensa en el medio ambiente antes de imprimir este documento.
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO CON LA LEY 1581 DE 2012 Y LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE LA AGENCIA PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB https://agenciaatenea.gov.co/
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